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Día Mundial contra la Trata de Personas

En 2014 las Naciones Unidas designaron el 30 de
julio Día Mundial contra la Trata de Personas, con
la finalidad de crear conciencia sobre la situación de
las víctimas y de promover y proteger sus derechos.
Acorde con su Protocolo para Prevenir, Reprimir y
Sancionar la Trata, ésta se define como: 

La trata de personas en cifras mundiales

“[...] la captación, el transporte, el traslado, la
acogida o la recepción de personas, recurriendo
a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas
de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al
abuso de poder o de una situación de
vulnerabilidad o a la concesión o recepción de
pagos o beneficios para obtener el
consentimiento de una persona que tenga
autoridad sobre otra, con fines de explotación.”

La trata tiene un lugar de origen, un lugar de tránsito
y un lugar de destino, ya que es un problema social
multifactorial y multicausal, en el que se recluta,
transporta, traslada, se recibe, acoge o aloja a las
víctimas que más tarde serán explotadas de distintas
formas:

Explotación sexual
Explotación laboral
Esclavitud
Condición de siervo
Servicios forzados
Para actividades delictivas
Venta o tráfico de órganos
Adopción ilegal
Matrimonio forzoso
Mendicidad forzosa
Experimentación biomédica

Según cifras del Informe Mundial sobre Trata de
Personas 2022, presentado por la Oficina de las
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC
por sus siglas en inglés), durante el 2020 descendió
11% el número de víctimas detectadas a escala
mundial, en comparación con 2019 debido al menor
número de detecciones realizadas en países de
ingresos bajos y medios. Por regiones, se observaron
las siguientes disminuciones.  

59 %

40 %

Asía Oriental y el Pacífico

África Septentrional y el Medio Oriente
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Centroamérica y el Caribe

América del Sur

África subsahariana

Menor capacidad institucional para detectar
víctimas.
Menores oportunidades para que las personas
tratantes operaran debido al confinamiento.
Desplazamiento de algunas formas de trata hacia
ubicaciones más ocultas y con menos
probabilidades de ser detectadas.

Sin embargo, la reducción se debió a tres factores
primordialmente ocurridos durante la pandemia por
Covid-19:

Cifras de trata de personas en México
Según cifras presentadas en 2022 por el Consejo
Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad
de México, entre enero de 2021 y junio de 2022, se
recibieron 3 mil 338 reportes en la Línea y Chat
Nacional contra la Trata de Personas.
 
Del total de reportes, el 4% cumple con los tres
elementos de la Trata de Personas (acciones, medios
y fines), donde están identificadas 233 víctimas: 67%
mujeres y 31% hombres. El 54% tiene entre 7 y 17
años. En cuanto a las nacionalidades, entre las
víctimas hay personas mexicanas, hondureñas,
estadounidenses, brasileñas, colombianas,
venezolanas, canadienses, guatemaltecas,
salvadoreñas, españolas e hindúes, entre otras.
 
Es de subrayar que México constituye en este
fenómeno un país de origen, tránsito y destino, ante
lo cual resulta vital la coordinación internacional,
interinstitucional e intersecretarial.
 
Desde las Naciones Unidas, en 2023 la campaña
contra la trata de personas tiene el objetivo de
sensibilizar a los Gobiernos, personas servidoras
públicas y población general sobre los principales
hallazgos identificados en el Informe Mundial sobre
la Trata de Personas 2022. 

Trata con fines de explotación sexual
Esta es la expresión más grave de la mercantilización
especialmente de los cuerpos de mujeres, niñas y
niños. La trata no es solo una realidad con raíces
culturales, políticas y sociales sino también, una
realidad de mercado. La dinámica de la relación
intencionalidad básica no es entre ciudadanas y
ciudadanos con derechos, sino entre consumidores
con capacidad de gasto. Las personas se convierten
en mercancía de consumo de otros que sí la tienen.
 
La trata con fines de explotación sexual establece
una manifestación de la persistente desigualdad
entre mujeres y hombres, y de la condición de
subordinación de la mujer a escala mundial. En todo
el mundo, la mayoría de las víctimas de este delito
son mujeres, niñas y niños de bajo nivel económico y
las principales corrientes de este comercio fluyen
desde los países en vías de desarrollo a los más
industrializados. La trata con este fin es impulsada
por una demanda de cuerpos de mujeres, niñas y
niños en la industria sexual, alimentada por la oferta
de mujeres a quienes se niegan derechos y
oportunidades iguales de educación y desarrollo
económico. 
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Clasificación: Archivo digital

Informe mundial sobre
trata de personas 2022.                    
Hallazgos clave 

Viena, Austria : Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y
el Delito, 2023.

Disponible en Publicaciones UNODC

El séptimo Informe Mundial de la Oficina de las
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
(UNODC) sobre trata de personas abarca 141 países
y proporciona una visión general de los patrones y
flujos de este delito a nivel mundial, regional y
nacional, basándose en los casos detectados entre
2017 y 2021. Presenta 11 hallazgos que se basan en
el análisis de resúmenes de casos judiciales y van
acompañados de recomendaciones detalladas para
los Estados miembros, autoridades encargadas de
la aplicación de la ley, los servicios de protección
social, las organizaciones de la sociedad civil, y el
sector privado, responsables de formular
respuestas eficaces. Entre estos hallazgos destacan:
Que el sistema judicial puede discriminar a las
mujeres, y/o que el papel de las mujeres en las
redes de trata puede aumentar la probabilidad de
que sean condenadas por el delito. Los conflictos
aumentan el número de víctimas de trata de
personas dentro y fuera de las zonas de crisis. En
2021, millones de personas fueron desplazadas
internamente debido a desastres naturales
provocados por las condiciones meteorológicas,
mientras que otras cruzaron las fronteras para
escapar de la pobreza provocada por el cambio
climático. Los niños y los hombres representan una
mayor proporción de las víctimas detectadas a
medida que surgen nuevas formas de explotación.
Desglosa datos estadísticos y avances clave por
región. 

Clasificación: Artículo de Revista  

La trata con fines de explotación
laboral en mujeres indígenas en
México: una realidad emergente 

Biolex Revista Jurídica del Departamento
de Derecho. Volumen 14, número 25 enero
-diciembre de 2022. pp. 1-51. 

Autoras: García Montoya, Lizbeth. López
Mejía, Ofelia.

Se cree que las mujeres indígenas que trabajan en los
campos agrícolas de Sinaloa laboran bajo un supuesto
de legalidad, donde cuentan con todas las
prestaciones de Ley. Sin embargo, la realidad es otra,
son llevadas a través de falsas promesas como
mejores salarios, seguro social, vivienda digna,
hospedaje y educación para sus hijos e hijas. Las
conductas ejercidas por las y los patrones cumplen
con los elementos necesarios para que se configure la
trata laboral, de acuerdo a los resultados de esta
investigación generalmente son enganchadas
aprovechándose de su condición de vulnerabilidad,
pero además trabajan en condiciones peligrosas e
insalubres. El documento describe las diferencias
entre esclavitud y explotación laboral, ésta última
persigue un interés económico, y es así como los que
tienen el poder adquisitivo controlan el mercado, de
ese modo, aunque las y los trabajadores perciben una
remuneración, no es una retribución digna. En cuanto
al marco jurídico, el Protocolo de Palermo es el
instrumento internacional de mayor relevancia en
esta materia; a nivel nacional la Ley Federal del
Trabajo, Ley General Para Prevenir, Sancionar y
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y
Para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos
Delitos, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
vida Libre de Violencia, que al igual que la Convención
de Belém do Pará no aborda el fenómeno de trata
específicamente, pero sí nos habla de la prohibición
de toda conducta violenta hacia las mujeres. Al final
presenta el instrumento metodológico utilizado para
la investigación.

Disponible en  Repositorio UNISON
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CAJA DE HERRAMIENTAS

Clasificación: Archivo digital

Manual de orientaciones y
herramientas para prevenir la
trata de personas en la
comunidad educativa 

México : Comisión Nacional de los Derechos Humanos; Centro Fray
Julián Garcés Derechos Humanos  y Desarrollo Local, A. C., 2019. 

Autoras: Álvarez Madrid, Yuriria. Larios Piña, Ana Sofía. Méndez
Serrano, Alejandra. Muñoz Berruecos, Emilio. 

Disponible en Documentos CNDH

Los tratados internacionales son la principal fuente de
las obligaciones de los Estados con respecto a la trata
de personas y las modalidades de explotación pues en
ellos se consagran los lineamientos para su
prevención, sanción y erradicación; el documento
presenta un compendio de los que han sido
ratificados por México. Se describen los grupos a los
que pertenecen niñas, niños y adolescentes que
tienen un mayor riesgo a convertirse en víctimas de
trata de personas por su condición, situación
económica y cultural, así como por la discriminación
estructural que enfrentan y la vulneración de sus
derechos humanos. El avance de la tecnología
también conlleva riesgos, sobre todo a esta población
que está más expuesta a contenidos inapropiados
como la pornografía y también a sufrir acosos y
chantajes. Las TIC abren la posibilidad de que las
personas que no se conocen en el plano físico
establezcan relaciones entre sí, una situación que es
aprovechada por las y los tratantes para enganchar a
víctimas con distintas finalidades. El manual brinda
una serie de orientaciones prácticas que puedan ser
utilizadas por las y los docentes, personal que labora
en escuelas, madres y padres de familia y otros
miembros de la comunidad educadora interesados en
promover acciones de prevención y autocuidado
dirigidas a niñas, niños y adolescentes. Se
recomiendan estrategias novedosas, basadas en
actividades artísticas, deportivas y formativas, para
así generar un sentimiento de apropiación y
compromiso. Proporciona títulos de películas,
documentales y videos en relación al tema y la liga a
Campañas.

Clasificación: 380.144,F63,C93

Criterios para
identificación y atención                                           
a víctimas de trata de
personas

Disponible en el CEDOC

México : Instituto de las Mujeres del Distrito Federal;
Centro de Estudios Sociales y Culturales, A. C., 2013.

Recopilación: Flores Núñez, Elba. Ríos Leyte, Rocío. Mesa
Bribiesca, Alicia.

La finalidad del documento es contribuir a
servidoras y servidores públicos de la Ciudad
de México en acciones de identificación y
atención de primer orden a personas
afectadas por la trata de personas con fines de
explotación sexual, considerada en la Ley de
Acceso de las Mujeres del Distrito Federal
como una de las expresiones de violencia
contra las mujeres. Las víctimas generalmente
se encuentran en situación de vulnerabilidad,
es decir, tienen especiales dificultades para el
ejercicio pleno de sus derechos humanos; se
considera que una persona se encuentra en
tal condición por su edad, género, factores
socio económicos y a esto puede sumarse
alguna situación de discapacidad. Para la
atención se recomienda una escucha atenta y
comprometida en un ambiente de confianza y
respeto, así como la importancia de conocer
con precisión las tareas que corresponden a
cada Institución en la atención a personas
afectadas por la trata, a fin de evitar una de
las formas más comunes de re victimización.
Por último, explica la diferencia entre un
Modelo y un Protocolo de Atención. 
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TEMAS DE INTERÉS

Clasificación: 380.144,C83

Trata de personas: un
acercamiento a la realidad
nacional

México : Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, 2018.

El texto aporta una serie de indicadores que permiten
la identificación de víctimas de trata de personas. La
existencia de una ley, así como de un programa
nacional respecto a este fenómeno es evidencia de la
intención del gobierno por solucionar o por lo menos
controlar una problemática identificada
internacionalmente como un delito y como una
violación a los derechos humanos. Dentro de la
dinámica internacional de este fenómeno, México es
identificado como un país de origen, tránsito y destino.
La diversidad de personas que pueden estar en riesgo
de ser víctimas es muy amplia; es un delito que no
discrimina, no es neutral en términos de género, ya
que afecta de forma mayoritaria y generalizada a las
mujeres y niñas especialmente en la modalidad de
explotación sexual. Otras poblaciones en riesgo con
mayor vulnerabilidad hablando de mendicidad
forzada, son las personas con discapacidad, niñas,
niños, personas mayores y/o población de orígenes
indígenas. La trata está reconocida por Naciones
Unidas como una forma contemporánea de esclavitud.
Existe una creciente oferta potencial de futuras
esclavas y esclavos de los países empobrecidos y/o en
vías de desarrollo, así como una creciente demanda
masculina en los países occidentales. Al incorporar las
tecnologías de la información para realizar las
acciones de captación y enganche, el modo de operar
de tratantes y explotadores se ha modernizado, por lo
que la necesidad de crear mecanismos de prevención
específicos para estos nuevos modos de introducir a
las y los jóvenes en las redes de trata resulta una
actividad urgente. El libro contiene veintisiete artículos
que nos acercan a la realidad nacional y se enfocan en
cinco aspectos, 1. Prevención. 2. Protección, atención y
asistencia a víctimas. 3. Persecución del delito. 4.
Diagnósticos, investigaciones y estudios de caso. 5.
Retos y propuestas. 

Clasificación: 380.144,N84

El fenómeno de la trata de
personas: análisis de las
ciencias penales y proyecto
de reforma a la ley vigente
en la materia
México : Instituto Nacional de Ciencias Penales,
2019.

Autora: Noriega Sáenz, María Olga.      
Autor: García Huitrón,  Alan. 

Series Temas selectos ; 7

En términos de diseño legislativo y de política
pública, la trata de personas se describe como un
fenómeno complejo multifactorial, multicausal y
pluriofensivo que obedece a múltiples factores de
riesgo sociales, económicos, políticos y culturales.
Incorpora como objeto de análisis de la política
criminal en materia de trata de personas las
características de los contextos en los que ocurre y
la vulnerabilidad que la propicia, al asumirlos como
componentes de la dinámica criminológica de la
trata. La obra de manera general presenta un
panorama histórico, teórico y contextual del
fenómeno a nivel penal, criminológico y
victimológico; desde una perspectiva particular se
centra en la explotación sexual y laboral que son las
más conocidas y recurrentes, abordando también
otras modalidades. Se deben implementar
acciones de prevención que modifiquen las
situaciones de vulnerabilidad, la demanda y los
aspectos estructurales, como son la discriminación
múltiple (de género, etaria, étnica, sexual, de clase
y contra las personas con discapacidad), la
desigualdad de oportunidades, la marginación y la
violencia. Y que los programas de prevención sean
destinados tanto a posibles víctimas como a
potenciales victimarios. Propone que la reforma a
la Ley General vigente en la materia en México sea
acorde con los compromisos internacionales, que
tome en cuenta las necesidades, los intereses y las
realidades de cada persona, para aplicar la medida
que mejor convenga en su protección. 
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PARA LEER Y DISFRUTAR

Clasificación: M863,C69,D85

Tiene la noche un árbol

México : Fondo de Cultura
Económica, 2021.

Autora: Dueñas, Guadalupe. 
Colección 21 para el 21 

En sus 25 relatos breves y ágiles, el estilo
poético va de la mano con la reflexión
inteligente, la observación aguda y en algunas
ocasiones el sentido del humor. La autora
aborda los más variados e imaginativos temas:
de la inocente crueldad infantil en El sapo y Los
piojos, a la madre que profesa un amor
asfixiante hacia su hijo en La timidez de
Armando, o el ingenio fresco con que una niña
intenta eludir un destino indeseable Zapatos
para toda la vida, y la mujer ingenua que busca
empleo, en Prueba de inteligencia, o la
paciente que padece encantamiento en Caso
clínico. Guadalupe Dueñas le da voz a
personas, a pensamientos, a animales;
describe los resentimientos, los secretos
familiares. El descubrimiento del dolor en El
moribundo y Tiene la noche un árbol. En sus
cuentos habita la normalidad y cotidianidad,
como si resultara de lo más normal enterrar
una hermanita que ha morado dentro de un
frasco, en Mariquita. 
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Clasificación:380.144,V29,H76

Hombres que compran cuerpos:
aproximaciones al consumo
asociado a la trata de mujeres
con fines de explotación sexual 

México : Género y Desarrollo, Asociación
Civil, 2012.
Autora: Fernández Chagoya, Melissa A.                                
Autor: Vargas Urías, Mauro Antonio.

La presente investigación se inscribe en la necesidad
expresada por los organismos internacionales de indagar
qué motiva a los hombres a consumir sexo pagado. Se
pretende que sean los hombres entrevistados quienes
definan para ellos qué tipo de prácticas refieren al
consumo sexual y cuáles de ellas son consideradas una
forma de explotación. En sus respuestas se observa que
desaprueban la explotación sexual de menores de edad, si
supieran cómo actuar en caso de tener contacto con este
tipo de situaciones, harían algo al respecto, como
denunciar o llamar a un teléfono de emergencia. Otro
hallazgo en las declaraciones de los informantes es que
reafirman la construcción de la sexualidad masculina
ligada a la genitalidad, donde la cuestión afectiva es
irrelevante, se trata de comprar estándares de belleza en
las mujeres y sus servicios sexuales. Sin embargo, en forma
reiterada se habla de las experiencias relacionadas con el
consumo sexual como insatisfactorias, incluso algunos
sienten ganas de rescatar a las mujeres de la situación de
prostitución; llama la atención la empatía que sienten en
casos de evidente explotación sexual. La entrevista se
diseñó también para identificar posibles pistas para
desalentar la demanda de sexo pagado y buscar otras
implicaciones desde el ejercicio de las masculinidades; la
educación sexual es un elemento importante en cuanto
vínculo erótico afectivo en contraposición a la genitalidad
y el sometimiento. Se presentan algunas líneas de reflexión
para crear propuestas de acción encaminadas a la creación
de políticas públicas en materia de consumo sexual, así
como acciones y decisiones que se pueden llevar a cabo a
nivel personal. 

Disponible en el CEDOC
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RECOMENDACIONES 
EDITORIALES

La divulgación de documentos digitales se establece con la única finalidad de brindar información especializada de acceso abierto en Internet.  Los
materiales disponibles para consulta en sala aparecen con la leyenda: Disponible en el CEDOC. Con las Recomendaciones editoriales buscamos
difundir las publicaciones de autoras contemporáneas porque nos interesa brindar un acercamiento a su quehacer editorial. 

Tierra de padrotes.
Tenancingo, Tlaxcala, un
velo de impunidad                                    

México, 2015.

Autora: Hernández Duarte, Evangelina. 

El velo de la impunidad es una red que lo cubre
todo en Tenancingo, Tlaxcala, esa pequeña porción
de tierra en donde los proxenetas han hecho de su
oficio un negocio familiar y rentable a expensas de
niñas, adolescentes y jóvenes que, engañadas o
secuestradas, sucumben ante promesas de amor; y
más tarde, victimizadas y ultrajadas, terminan
sometidas por miedo a perder algo más que su
dignidad. Los testimonios permiten observar, la
radiografía de una práctica ilícita que a fuerza de
costumbre se ha legitimado y ha traspasado
generaciones y fronteras. Tierra de padrotes es un
documento cuyas voces pugnan por ser escuchadas
y atendidas en medio de vacíos legales que no
hacen sino violentar aún más a cientos de mujeres
que se encuentran en situación de prostitución
como única alternativa de vida. Es una
investigación que ofrece un contexto muy amplio
de Tenancingo, incluye testimonios de padrotes, de
víctimas de trata y de personas de la comunidad. Es
también una denuncia valiente del fenómeno que
se ha convertido en la nueva forma de esclavitud
del siglo XXI: la trata de mujeres; un delito que, tras
el tráfico de armas genera más ganancias que
ningún otro. 
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En busca de Kayla

México, 2015.

Autora: Cacho, Lydia.

Editorial Sexto Piso

Miriam tiene una amiga que se llama Kayla, un día
su familia le avisa que la secuestraron. Kayla
utilizaba mucho las redes sociales, todo lo que
hacía le gustaba publicarlo en Facebook y en
Instagram. Miriam y su amigo Bruno investigan lo
que está pasando para lograr encontrar a su amiga.
La clave está en el ciberespacio, donde navegarán
para encontrar las pistas indispensables, su
inteligencia y compañerismo les llevará a una
aventura increíble en busca de la justicia. Poco a
poco, Myriam y sus amigos descubrirán que Kayla
fue engañada a través de las redes sociales por una
banda criminal, les queda claro que exponer la vida
privada en el ciberespacio, es un peligro,
aprenderán que aunque las niñas a veces
desaparecen, siempre es mejor decir la verdad que
ocultarla. Es un libro para enseñarles a las niñas, a
los niños y adolescentes, que hay muchas formas
de ser héroes en este país. Cada vez que utilices las
redes sociales puedes hacer el bien para los demás;
puedes sumarte a buenas causas, como cuidar de
tu comunidad, de los animales, pedir justicia,
igualdad, firmar leyes adecuadas para este país.
Otro asunto importante es no quedarse callado, ni
permitir que se le haga daño a las personas, así
como tener cuidado de tu privacidad e intimidad. 

Editorial Tusquets



RESEÑAS

Esclava

México : Nivel Diez Film, Basta, 2014. 

Directora: Escalante, Amat. 

Ana es una adolescente de 14 años quien cursa aún
la secundaria. Una tarde en el parque, conoce a Sam
de quien se enamora al instante. Ella acepta casarse
con él poco después de conocerle, ya que además
de estar enamorada, en su casa es víctima de
violencia familiar por lo que desea escapar. El día de
su boda, Ana se encuentra sola, mientras que Sam
está rodeado de su familia directa y varias “tías y
primas” a las que ella conocerá después con mayor
precisión. Al poco tiempo, Sam le dice a Ana que
tiene problemas muy graves y requiere de su ayuda,
ella comienza a ser explotada sexualmente tanto
por él como por su familia quién se ha dedicado por
largo tiempo a este negocio. Harta de la situación,
decide escapar sin importar qué, a pesar de casi
logrado, ambos son detenidos por el delito de
prostitución. 

El corto fue nominado al premio Ariel en 2016 y
forma parte de la campaña “Basta MX”, integrada
también por otros cortos como "El sándwich de
Mariana", de Carlos Cuarón; "Sombras", de Michael
Rowe, y "Heridas", de Álvaro Curiel. Puntualmente,
éste aborda la trata de mujeres y niñas con fines de
explotación sexual, refiriéndose a la situación de
Tlaxcala, donde los hijos de los tratantes heredan
este negocio. Sin embargo, debemos enfatizar que
no es el único estado de la República en donde la
explotación de mujeres, niñas y adolescentes
ocurre. México es un país de origen, tránsito y
destino en el que se requieren intervenciones
gubernamentales desde distintos ámbitos y
sectores para poder erradicar este delito
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Clasificación: Cortometraje

Disponible en YouTube Basta_Mx

Viridiana Gómez Soto Vanessa C. Segura Hernández

Los demonios del Edén. El poder
detrás de la pornografía  

Clasificación: 306.745,C11 

Disponible en el CEDOC 

El libro narra la cadena de explotación sexual de niñas
y adolescentes que comienza en el estado de Quintana
Roo y logra alcances de delincuencia organizada
transnacional. Todo comienza con un sujeto llamado
Jean Thouma Hannah Succar Kuri (ahora reconocido
plenamente como un delincuente sexual libanes
nacionalizado mexicano que cumple una condena por
los delitos de prostitución y pornografía infantil), que
comieza a involucrarse en la vida de “Emma”, una
adolescente de 13 años a quién va envolviendo a través
de demostraciones de afecto y preocupación por su
vida escolar y personal. La palabra que más empleaba
para dirigirse a ella era “hija”. ¿Cómo te fue en la
escuela hija? ¿Cómo estás, hija? Eran algunas de las
preguntas con las que Succar Kuri se dirigía a ella para
acercarse poco a poco de manera más personal.
“Emma” fue víctima de violación y explotación sexual
por parte de él, puesto que la grabo y vendió ese
contenido. No fue la única adolescente víctima de él,
sino que había más niñas y adolescentes que
obtuvieron su confianza, mientras brindaba dinero a
sus familias de escasos recursos.

El libro es hoy en día un referente sobre la trata de
niñas y adolescentes con fines de explotación sexual
en el que operan un sinfín de personajes con poder
policiaco y político, lo cual lo hace un delito de la
delincuencia organizada transnacional, que se
beneficia de la alta demanda de mercados
internacionales anónimos y complejos que, además,
obtienen ganancias de miles y millones de pesos.
Empero, la autora nos ha demostrado que, si se quiere,
se puede prevenir la comisión de este delito y castigar
a los delincuentes. 

México : Grijalbo, 2006. 

Autora: Cacho, Lydia

https://youtu.be/M82v9in4P24


PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO

¿Qué es? 

Un servicio que, por medio de
convenios previamente
establecidos, permite a las
bibliotecas y/o Centros de
Documentación facilitar en calidad
de préstamo, aquellas fuentes de
información que no se encuentren
en sus respectivas colecciones.

Instituto Nacional Electoral
Centro de Investigaciones y Estudios de Género
(CIEG UNAM)
El Colegio de México, COLMEX, A.C.
Comisión Nacional de Derechos Humanos, CNDH
Comunicación, Intercambio y Desarrollo
Humano en América Latina, A. C.
Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación, CONAPRED
Escuela de Administración Pública de la Ciudad
de México
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAM
Facultad de Estudios Superiores Acatlán, UNAM
Facultad de Estudios Superiores Aragón, UNAM
Facultad de Estudios Superiores Iztacala, UNAM
Facultad de Psicología, UNAM
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales,
Sede México
Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis
Mora
Instituto Mexicano de la Juventud IMJUVE
Instituto Nacional de las Mujeres
Museo de la Mujer
Universidad Autónoma de la Ciudad de México,
UACM
Universidad del Claustro de Sor Juana
Escuela Nacional de Trabajo Social, UNAM
Universidad Autónoma Metropolitana, Unidades
Azcapotzalco, Iztapalapa y Xochimilco
Universidad Pedagógica Nacional

¿Con qué instituciones tenemos
Convenio?

Verifica que el material a
solicitar no se encuentra en
el CEDOC.
Deberás requisitar el
formato de préstamo que te
será proporcionado.
Una vez autorizado el
préstamo, deberás acudir a
la institución prestataria
con el original y dos copias. 

¿Cómo solicitar un
préstamo
interbibliotecario?

La institución prestataria
conservará el original y te
entregará los materiales. Una
copia deberás entregarla al
CEDOC y otra conservarla bajo
tu resguardo.

Para más información,
¡acércate al CEDOC!

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/site/BiBlDrJC/descarga_anexos/convenio.pdf

